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B O L E T I N O F I C I A L 
ffg fm* 

DE LA PROVINCIA DE MADBID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes 3- anuncios que hayau de insertar
se en los Boi.« i iNK» oriciALBS se han de mandar a l Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á> lo» 
Editores de los mencionados periódicos . 

(Real orden de 6 de Abri' de 1889.) 

0e publica todas lea dáee, excepte lee desalnga* 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
1 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un afio. 

, Se admiten suscripciones en Madrid, en la Admin i s trac ión del B o L B T t w , 

ij placa de Santiago, 2.—Fuera de eata capital, directamente por medio de carta 
!rl a la Adminis trac ión , con inc lus ión del importe del tiempo de abono en tim-
X bres m ó v i l e s . 

as disposiciones de las Autoridades, excepto Ir « q u e 
á instancia de parte no pobre, se insertar n oñcial-

Las 
sean 1 
mente: asimismo cualquier anuncio concern í 'n te al ser
vicio nacional qne dimane de las misma', pero las de 
in terés particular pagarán 50 cént imos ce peseta por oa
da linea de inserc ión . 

Numere anelte »e céntima* de ara* ta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su 
portante salud. 

1111-

ej e 

Qobiercio Civil 
Distrito Forestal de Madrid 

E l d ía 26 de Febrero y a las doce de 
su mafiana se ce lebrará , con las formali
dades establecidas en la Sala Consisto
rial del Ayuntamiento de Robledo de 
Chávela, la tercera subasta del aprove
chamiento de 90 pinos del monte deno
minado «Agudillo» perteneciente á di 
cho pueblo, bajo el tipo y oondiciones de 
los pliegos que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del expresado muni
cipio. =E1 Ingeniero Jefe P . D . , Andrés 
Avelino de Armenteroa. 

El día 26 de Febrero y á las doce de 
su mafiana se ce lebra rá , con las formali
dades establecidas en la Sala Consisto
rial del Ayuntamiento de Bustarviejo, la 
cuarta subasta del aprovechamiento de 
pastos del monte denominado «Cerro del 
Pendón y Otros» perteneciente á. dicho 
pueblo, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos que se hayan de manifiesto en la 
Secretaría del expresado municipio. — E l 
Ingeniero Jefe P . D . , Andrés Avelino de 
Armenteros. 

¿alegación ia Hacienda 
de la provincia de jVIadrid 

La Dirección general de Contribucio
nes directas, en 4 del mes actual, comu
nica á esta Delegación la Real orden si-
fruiente. 

«Ei Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Dirección 
general, con fecha 30 de Diciembre últ i 
mo, la Real orden que sigue: 

«limo. Sr.: Vista la instanoia elevada 

por D. Gumersindo García Muro y otros, 
Concejales del Ayuntamiento de San 
Martín de "Valdeiglesias, de esta provin
cia, que formaron parte de la Comisión 
de Evaluación de aquélla localidad du
rante el afio económico de 1889 á 90, 
en la cual solicitan se revoqueel fallo 
del suprimido Tribunal gubernativo de 
este Ministerio que les declaró respon
sables en mancomún con el Agente eje 
cutivo de aquella Zona, de las 1.397 
pesetas que les resultaron de descubierto 
por cédulas personales del mencionado 
ejercicio económico, pretendiendo á la 
vez que de no accederse á lo solicitado ó 
á la reposisión del expediente al estado 
necesario para que se puedan «xaecionar 
ahora los descubiertos, se les considera 
como acogidos á los beneficios de la ley 
de Moratorias y condonaciones de 16 de 
A b r i l de 1895. 

Resultando que á dioho efecto alegan 
los recurrentes que, por haberse fallado 
el expediente sin darles audiencia, no 
han podido demostrar en su dia aue la 
responsabilidad correspondía al Adminis
trador de la subalterna de aquella VÜlñ 
y al Interventor de la misma que, siendo 
los llamados por la L e y á desempefiar la 
Presidencia y la Secre tar ía de la Comi
sión de Evaluación, no se cuidaron de 
convocarla á Junta y aparecen relevados 
de toda resposabilidad en el fallo conde
natorio de que los declarados responsa
bles apelan; 

Resultando que la Delegación de Ha
cienda informa que de los antecedentes 
del asunto, resulta que al examinar el 
expediente de apremio instruido contra 
los contribuyentes de San Mart ín de V a l 
deiglesias, se observaron en el mismo 
muchos defeotos, figurando entre ellos el 
de haber dejado la Comisión de Evalua
ción, transcurrir con exceso los plazos 
que la Instrucción de 12 de Mayo de 1888, 
le concede para clasificar los delitos en 
cóbrales é incobrables; que por dicha 
causa fueron condenados al reintegro de 
los descubiertos los individuos de la re
ferida Comisión y el Agente ejecutivo de 
aquél partido; que aquella Administra
ción subalterna, dio cuenta de haber no
tificado á los interesado? el fallo conde
natorio, haciendo á la vez constar que el 
Administrador é Interventor que fueron 
de aquella subalterna en la fecha de las 
faltas no habían dado contestación algu
na; que habiendo reourrido en alzada del 

fallo los demás responsables, fué confir
mado este por el suprimido Tribunal gu
bernativo de este Ministerio; que esta 
providencia no puede ser revocada en la 
vía gubernativa; que tampoco sería pro 
cedente el autorizar una nueva exacción 
del impuesto porque esto equiva ldr ía á 
dar por falsa la clasificación que de los 
débitos se hizo al declararlos cóbrales é 
incobrables; que si bien al liquidar las 
responsabilidades se cometió el error de 
prescindir del Administrador é Interven
tor que fueron de aquella subalterna, 
esta omisión involuntaria que en nada ha 
perjudicado hasta ahora á los recurrentes 
puede y debe subsanarse mediante I03 
t rámites correspondientes, y finalmente 
esta que también pueden aplicarse á los 
recurrentes les beneficios de la ley de Mo
ratorias de 16 de A b r i l de 1895; 

Considerando que la falta de no ha
berse oído á los recurrentes antes de dic
tar el fallo de primera instancia pudieron 
subsanarla exponiendo cuanto estimaran 
pertinente á su derecho cuando se alza
ron de dicha providencia; 

Considerando que el Tr ibunal Guber 
nativo de este Ministerio no sólo tuvo en 
cuenta la tardanza en clasificar los dé
bitos, sino que también los defectos de 
que adolecía el expediente de apremio 
y la no justificación de los extremos en 
que basaron el recurso de alzada que fué 
desestimado; 

Considerando que el fallo del referido 
Tribunal puso término á la vía adminis
trativa y sólo puede ser revocado ante el 
de la Contenoioso administrativo en el 
tiempo y forma al efecto prevenidos en 
el Reglamento de procedimientos admi
nistrativos de 15 de A b r i l de 1890; 

Considerando que no es cierto, cual 
aseguran los recurrentes, que el fallo 
condenatorio haya eliminado de respon 
sabilidad al Administrador é Interventor 
de la subalterna de San Martín de V a l 
deiglesias, pues en él se comprenden to
dos los individuos que formaron la Comi. 
sión de Evaluaoién de la expresada loca
lidad; 

Considerando que la oondonación sa
lo puede ser concedida en virtud de ex
pediente instruido con arreglo á la cita
da ley de Moratorias, después que el fa
llo se eneuentra firme y consentido; 

Considerando que á más de que se 
trata de un fallo apelable en la v ía con
tenciosa á la cual han podido acudir los 

solicitantes, éstos no justifican en modo 
alguno la injusticia de la resolución ape
lada, al pedir que este Ministerio haga 
uso de su potestad discrecional para sus
pender los efectos de dicho fallo; 

Considerando por otra parte que l a 
liquidación de responsabilidades decla
radas, debe hacerse de acuerdo en un 
todo con los términos de la orden del 
Tr ibunal gubernativo, y como esta orden 
no excluye, según se deja dicho, á ningu
no de los individuos que formaron la Co
misión de Evaluación, antes al contrario 
comprende á todos, es indudable que de
be rectificarse el error cometido elimi
nando de ella" al Administrador ó Inter
ventor de la subalterna, incluyéndolos 
en la nueva que se practique, y 

Considerando, por último, que como 
la ley de Moratorias de 16 de A b r i l de 
1895, en su art. 8.°, y la Instrucción de 
igual fecha, dictada para su cumplimien
to, en su art. 39, solo concedieron el p la
zo de seis meses, á partir de dicha fecha, 
para condonar á los deudores los recar
gos y multas, siempre que dentro de d i 
cho plazo satisfacieran el débito princi • 
pal y los recargos devengados por el 
Agente ejecutivo; el RET (q. D. g.), y en 
su nombre la REINA Regente del Reino, 
de oonformidad con lo propuesto por esta 
Dirección, y lo informado por la Inter
vención general de la Administración del 
Estado, se ha servido desestimar la soli
citud de que se ha hecho mérito, sin per
juicio de que se forme nueva liquidación 
de responsabilidades incluyendo, en ella 
á los omitidos Administrador ó Interven
tor de la subalterna de San Martín de 
Valdeiglesias, y declarar que el expe
diente de condonación solo podrá formar
se, ya que la petición se hizo en tiempo 
y forma hábil , el 6 de Septiembre de 
1895, si los interesados justifican haber 
satisfecho l a parte no condonable antes 
de 16 de Octubre del referido aflo de 1895, 
toda ves que los efectos de los menciona
dos art ículos no han sido prorrogados. ** 
De Real orden lo digo á V . I. para su In
teligencia y fines consiguientes. » = Y lo 
traslado á V . I. para iguales fines.» 

Lo que se publica en el BOLKTÍM OFI
CIAL de la provincia. 

Madrid 10 de Febrero de 1897. =E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fe rnán
dez y Gonzále i . 



2 Sábado 13 de Febrero de 189? 

Junta provincial ds Instrucción pública de Madrid 

Estado expresivo de la inversión dada al Libramiento de 922 pesetas y 14 céntimos, 
mandamiento de pago núm. 332 expedido por la Ordenación de pagos, por obli-

- gaciones del Ministerio de Fomento, en virtud de las subvenciones concedidas por 
Reales órdenes de 23 de Diciembre de 1883 y 2 de Diciembre de 1890, para comple
mento de sueldos de Maestros y Maestras de las escuelas incompletas de esta pro
vincia en el tercer trimestre de 1893 d 94. 

PUEBLOS 

Camarma de Eateruelas 

Los Hueros 
Fresno de Torote 
Ribas de Jarama 

Idem 
Idem 
Torrejóu de l a Calzada. 
Berzosa 
Gascones *. 
Idem * . . . . 
Cerrera de B u i t r a g o . . . 

Idem 
Redueña 
Serrada 
Serraciues. 
Venturada 
Humera 
Idem 
Madarcüs 
Idem. 
Sieteigleaias 
Idem. 
Torremocha 

HOMBRES BE LOS MAESTROS 

D.* Maria Salvadora Paul ina 
Molina 

M a r t i n a Blázquez Montero. 
M a r i a Poyatos Santisteban.. 
Josefa Pérez Heras, por vein

te dias de Octutre, segundo 
trimestre 

Segunda García López Nava. 
Maria Garcia Ma eos 
A n a Andrea Robledo Péroz 
M a r i a Marzo Castro 

D. Eduardo Puente y Bueno. . 
D •María González Anquiano. . 

A n a Andrea Robledo Pérez, 
por dieciseis dias de No
viembre, según lo trimestre. 

Romana E m i l i a Sarrasi 
María Cruz González 
Dolores López Valverde 

D. Víctor Vicente Vallesa 
D.*Maria Guadalupe Rodríguez 

Benita Cndero Díaz 
D. Juan Cristiano Rueda 
D.*Ramona Insúa del V a l l e . . . . 
O. Juan Cristiano R u e d a . . . . . . 

Eugenio Mart in de Andrés. . 
D.*Francisca Lorón Ruiz 

Natalia Castro de la J a r a . . . 

T O T A L 

i iDel 1 por 100 
Descuentos. ¡ D e i a j j m 

Importa el Libramiento.. 

Importe 
DESCUENTOS 

Importe reImporte 1 ——• Importe re
por cada Dtl 1 por D.l 3 p r c ib ido por 

uno 100 100 cada uno 

Ptas. Cés. Ptas. Cts. Ptu. Ctft. Ptas. Céts 

50 40 0 50 1 51 48 89 
37 80 0 88 1 18 36 29 
62 10 0 62 1 86 59 62 

18 80 0 14 0 41 18 25 
44 85 0 45 > 44 40 
17 25 0 17 0 52 16 56 
62 10 0 62 1 86 59 62 
87 80 0 88 1 13 36 29 
28 98 0 9 a 28 69 
33 12 0 38 0 99 31 80 

11 04 0 11 0 38 10 60 
62 10 0 62 » 61 48 
62 10 0 62 1 86 59 62 
87 80 0 38 1 13 36 29 
74 70 0 75 2 24 71 71 
62 10 0 62 1 86 59 62 
37 80 0 88 1 13 36 29 
17 94 0 18 * 17 76 
23 46 0 23 0 70 22 53 
20 70 0 21 » 20 49 
49 68 0 50 • 49 18 
12 42 0 12 0 87 11 93 
62 10 0 62 1 86 59 62 

922 14 9 22 20 89 892 03 
9 22 

20 89 

922 14 
922 i 4 

Madrid 27 de Enero de 1897.=E1 Presidente, Conde de Peña Ramiro.=E1 Secreta
rio, Vida l L . Colmenar. 

Administración de Bienes y Derechos 
del Estado 

No habiéndose remitido á esta Admi 
nistración por los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, las certifica
ciones referentes á los ingresos obtenidos 
por el concepto de Propios, durante el 
segundo trimestre del ¡actual ejercicio, 
se les previene que si no lo verifican 
dentro del término de tercero dia, se les 
impondrá la multado veinticinco pesetas, 
con la que desde luego quedan conmina
dos. 

Ayuntamientos 

Alaroón. 
Aldea del Fresno. 
Alpedrete. 
Ambite. 
Becerril . 
Brea. 
Brúñete . 
Bustarviejo. 
Canencia. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Collado Mediano. 
Collado Vi l la lba . 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenarejo. 
Cubas. 
Daganzo de Arr iba . 
E l Vellón 
Fuencarral . ' 
Fuenlabrada. 
Garganta. 
Guadal íx . 
G u a d a r r a m a . 
L a Serna. 

Majadahonda. 
Moralzarzal 
Navarredonda. 
Orusco. 
Pedrezuela. 
P in i l l a del Valle. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rozas de Puerto Real. 
Santa María de la Alameda. 
Santorcaz. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrelodones. 
Torremocha de Uceda. 
Valdemanco. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Valdeolmos. 
Valdeinolinos. 
Valdetorres. 
Vallecas. 
Vicálvaro. 
Villaconejos. 
Villarejo de Sálvanos. 
Víllamantil la. 
Madrid 11 de Febrero de 1897. = E1 

Administrador de Bienes y Derechos del 
Estado, Gonzalo Hernández. 

jíyuntamientos 
Ciempozuolos 

E l presupuesto ordinario de este mu
nicipio para el próximo afio económico 
de 1897 á 98, aprobado por el Ayunta
miento en sesión del 4 del mes actual, se 
encuentra expuesto al público en la Se
cre tar ía , por t énn inode quince, dias A fin 
de que pueda ser examinado por cuantos 

gusten hacerlo, antes de la aprobación 
definitiva por la Junta municipal. 

Ciempozuelos 5 de Febrero de 1897.= 
E l Alealde, Nicolás López. 

Guadarrama * 
aa m 

En la noche del día 2 al 3 del corrien
te mes, han desaparecido 4e la dehesa 
boyal de este término, seis cabal ler ías de 
las sefias que se expresan á continuación 
pertenecientes á los vecinos que también 
se mencionan. 

De D. Gregorio Alvarez 
Una yegua de pelo castaño obscuro, 

cerrada, de unas seis cuartas de alzada, 
estrellada, con algunos pelos blancos en 
el lado derecho. 

Una potra negra hija de la antetrior, 
de unas cinco cuartas de alzada, careta, 
de diez meses. 

De D. Manuel López 
Una yegua negra de ocho aflos, de 

unas cinco cuartas de alzada, con las pa
tas torcidas y hierro • en la nalga 
derecha. 

Un caballo rojo de cuatro afios, de 
seis cuartas y media de alzada próxima
mente, entero con igual hierro en la llana 
izquierda, un lunar en el costillar dere
cho y el cuello pelado de untura. 

De D. Vicente del Rio 
Una yegua castalia obscura de cuatro 

afios, de unas seis cuartas de alzada, con 
estrella en la frente y los cascos de las 
manos muy torcidos. 

De D. Agapito Jiménez 
Una potra roja clara de tres afios, 

calzada de la mano y pata izquierdas, de 
unas seis cuartas de alzada y con estre 
Ha en la frente. 

Y suponiéndose hayan sido robadas 
suplico y encargo á los sefiores alcaldes 
y Comandantes del puesto de la Guardia 
c iv i l , se sirvan practicar las gestiones 
conducentes para la busca de las oitadas i 
cabal ler ías , y captura de los autores del 
hecho. 

Guadarrama 6 de Febrero de 1897.= 
E l Alcalde, Rufino Contreras. 

V a l d i l e c h a 

A los efectos del art. 161 de la vigente 
Ley Municipal se halla expuesta al públi
co, en la Secre tar ía de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, la cuenta ge
neral de caudales de este Municipio per
teneciente al ejercicio de 1895-96 y su 
período de ampliación. 

Valdilecha 5 de Febrero de 1897.=E1 
Alcalde, Victoriauo Gómez. 

y su partido, y seguidos entre partes: de 
la una, como demandante y apelado Don 
Pedro Mufioz Núftez, el cual no ha com
parecido en esta instancia y por su rebel. 
día se han entendido las diligencias con 
los Estrados del Tr ibunal ; y de la otra, 
como demandado y apelante, D.José Vi
l lalba Mufioz, dependiente de comercio 
y de esta vecindad, por si y como tutor 
del menor Pedro Vi l l a lba Zofío y ambos 
en concepto de herederos de su tío Don 
Blas Claros, representado por sí mismo 
y defendido por el Letrado D. Francisco 
Vizcaíno y Alcázar, sobre pago de 500 
pesetas. 

Fallamos que revocando la sentencia 
apelada, debemos absolver y absolvemos 
á D. José Vi l l a lba y Mufioz, por si y como 
tutor del menor D. Pedro Vi l la lba y Zo
fío, de la demanda entablada contra ellos 
por D. Pedro Mufioz y Núfiez, en concep-
to de herederos de D. Blas Claros, sin ha
cer expresa condenacion.de las costas de 
de ninguna de las dos instancias. 

Así por esta nuestra sentencia que se 
notifioará al litigante rebelde en la forma 
que previene la L e y , lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Ricardo Moli
na. = Francisco Armengol.=Evaristo de 
la R i v a . = Agustín Puebla. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Eva
risto de la R iva , Magistrado de la sala 
segunda de lo c iv i l de esta Audiencia y 
ponente en estos autos estando aquella 
celebrando la pública y ordinaria en el 
día de hoy de que yo el Relador Secre
tario certifico. = Madrid 21 de Enero de 
1897.=Ante mí, Licenciado Antonio Mar
tínez del Campo.» 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, extiendo el presente que fir
mo en Madrid á 27 de Enero de 1867.= 
Pedro Quinzafios. 

Juzgados militares 

Providencias judiciales ¡ 
Audiencias territoriales 

M A D R I D 

D. Pedro Quinzafios y Alonso, Oficiai 
de la Sala de las Audiencias territorial 
y provincial de Madr id . 

Certifico que en los autos seguidos en 
el Juzgado de primera instancia de Ge
tafe y en su partido con Pedro Mufloz 
Núfiez, con D. José Vi l la lba Mufioz, so 
bre pago de 500 pesetas, se ha dictado 
sentencia por la sala segunda de lo c iv i l 
deestaAudiencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice así: 

«Sentencia núm. 13.—En la V i l l a y 
Corte de Madrid á 21 de Enero de 1897.= 
En los autos civiles que ante Nos penden 
en virtud de apelación remitidos por el 
Juzgado de primera instancia do Getafe 

D. Cecilio de Torres y Elias, Capitán 
Ayudante del segundo batallón del pri
mer regimiento de Zapadores Minado
res, Juez instructor de la causa seguida 
de orden del Sr. Coronel del regimiento 
contra el soldado José Santiago Martí
nez, por deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á José Santiago Martínez, 
soldado del primer regimiento de Zapa
dores Minadores, procedente del tercer 
batallón de Arti l lería de Plaza , natural 
de Lisante, provincia de Cuenca, avecin
dado en Madrid, Juzgado de primera 
instancia del Hospital, hijo de Pedro y 
de Josefa, oficio jornalero, de veintiún 
afios de edad, soltero; cuyas sefias per
sonales son las siguientes: pelo rubio, 
ojos pardos, cejas al pelo, color bueno, 
nariz regular, barba poca, boca regular, 
para que en el preciso término de treinta 
d ía s , contados desde l a publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en el cuartel que ocupa en 
esta Plaza de Logroño el primer regi
miento de Zapadores Minadores, á mi 
disposición para responder á los cargos 
que le resultan de la causa que de orden 
del Sr. Coronel del expresado Regimiento 
se le sigue por deserción; bajo apercibi
miento de que sino comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde parándo
le el perjuioio que haya lugar. 

A su vez, cn nombre de S. M . el R E Y 
(q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
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y de policía judic ia l , para que practi
quen activas diligencias en busca del re
ferido procesado José Santiago Mart ínez, 
y en «aso de ser habido, lo remitan en 
oíase de preso, con las seguridades con
venientes, al cuartel que ocupa en esta 
plaza el primer regimiento de Zapadores 
Minadores, y á mi disposición,pues asilo 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dada en Logroño á 3 de Febrero de 
1897.=E1 Juez instructor, Cecilio de To . 
rre. 

Juzgados de piímera instancia 
C E N T R O 

ü . Juan Francisco Ruiz y Andrés , 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta Corte. 

Hago saber que en los autos que en 
dicho Juzgado y Escr ibanía de D. Bar
tolomé Uceda y López, penden en vir tud 
de repartimiento, promovidos por el Pro
curador D . Pío Rebollo y Alonso, en 
nombre del Excmo. Sr. D. Luis de Si lva 
y Fernández de Córdoba, Conde de Pie 
de Concha, contra las personas inciertas 
6 desconocidas que se consideren con 
derecho á los censos que gravan los bie
nes del Excmo. Sr. D. Francisco Javier 
Fernández de Henestrosay Santisteban, 
Marqués de Vi l ladar ia l , que se hallan 
declaradas rebeldes por su incompare-
cencia, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento, parte dispositiva y pu
blicación, dicen como sigue: 

«Encabezamiento de la sentencia.—En 
la V i l l a y Corte de Madrid á 18 de Enero 
de 1897, el Sr. D Juan Francisco Ruiz y 
Andrés, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de de
manda civi l ordinaria en juicio declara
tivo de mayor cuant ía , sobre cancelación 
de censos que gravan los bienes del E x -
celentisiino Sr. D. Francisco Javier Fer
nández de Henestrosa y Santisteban, 
Marqués de "Villadarial, promovidos di
chos autos por el Excmo. Sr. D. Luis de 
Silva y F e r n á n d e z de Córdoba, Conde de 
Pie de Concha, de cincuenta y un años , 
viudo, propietario y vecino de Guadala 
jara, á quien defiende el Abogado D. Oc
tavio Revuelta y Valcarcel, y representa 
el Procurador D. Pío Rebollo y Alonso, 
contra las personas inciertas ó descono
cidas que se consideren con derecho á 
los censos cuya cancelación se preten
de, y 

Parte dispositiva.—Fallo que debo de
clarar y declaro que los censos que gra
van todos los bienes procedentes del E x 
celentísimo Sr. D. Franoisco Javier Fer
nandez de Henestrosa y Santisteban, Mar
qués de Vi l ladar ia l , se hallan extingui
dos por prescripción y que es procedente 
la cancelación de los mismos, á cuyo efec
to se dirijan los oportunos mandamientos 
duplicados á los Registradores de la Pro
piedad donde radiquen los indicados bie
nes que oportunamente se determinen, á 
fin de que efectúen la indicada cancela
ción; y mandar como mando que por la 
rebeldía de las personas demandadas, se 
les notifique esta sentencia según pre 
•iene el art. 769 de la ley de Enjuicia
miento c iv i l en la forma prevenida por el 
283 de la misma. Así por esta mi senten
cia lo pronuncio, mando y flrnio.=Juan 
Francisco Ruiz 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Juan 
Francisco Ruiz y Andrés, Juez de prime
ra instancia del distrito del* Centro, ha
llándose celebrando Audiencia pública en 

Madrid á 18 de Enero de 1897, de que 
doy f é . = A n t e mí,Bartolomé Uoeda.» 

Y con el fin de que las personas antes 
expresadas tengan conocimiento de lo re
suelto y acordado en mencionados autos; 
se expide el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
en Madrid á 30 de Enero de 1897.= Juan 
Francisco Ru iz .=EI Escribano, Bartolo
mé Uceda. 

D. Juan Francisco Ruiz y André s , 
Juez de primera instancia y de instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente, cito, l lamoy emplazo 
á María del Carmen Jimeno Membrillo, 
de cuarenta y dos afios, hija de Pedro y 
de Jul iana, casada, natural y vecina de 
esta Corte, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz -
gados, calle del General Castalios, con el 
objeto de responder á los cargos que con
tra la misma resultan en causa sobre es
tafa; apercibida que de no verificarlo, se
rá declarada rebelde y la p a r a r á el per
juicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
l a b u s c a d é l a expresada sujeta, cuyas se
fias personales se ignoran, y en el caso 
de ser habida, la pongan á mi disposi
ción en este Juzgado. 

Madrid 3 de Febrero de 1897.= 
Juan Francisco R u í z . = E l Escribano, 
Joaqu ín Ferrer. 

T O R R E L A G U N A 

ü . Enrique F e r n á n d e z de Ibarra, 
Juez de primera instancia de esta v i l l a 
y su par:ido. 

Hago saber que para pago de los gas
tos ocasionados y costas en los autos de 
abintestato por muerte de Agust ín de 
Ogando Vargas, vecino que fué de Lozo-
yuela se sacan á la venta en públ ica su. 
basta los bienes inmuebles pertenecientes 
á dicho sujeto, y que han sido tasados 
para este efecto, á saber: 

En término de Lozoyncla 
Una tierra en el sitio de las 

Barderas, de caber una fane
ga: linda al Norte Callada; 
Sur la de herederos de Alejo 
Hernán ; Este otra de Rosa 
Pana, y Oeste de Marcelo Pé
rez; en una peseta veinticin
co céntimos 1 25 

Otra en el Traspuesto, de tres 
celemines: linda Norte la de 
Eulogia Martin; Sur la de 
Antonio García; Este de he
rederos de Francisco Sanz, y 
Oeste de Gabino Garc ía ; en 
una peseta 1 

U n prado sitio del Quemado, 
de caber dos fanegas de las 
cuales dos terceras partes 
coresponden al abintestado, 
y la otra tercera en proin
diviso á los sucesores de Mi
caela Moreno: linda todo al 
Norte finca de Narciso Her
nán; Sur de Francisco Her
nán; Este Callada, y Oes
te «ierra de Santiago de la 
Morena; tasadas en cincuen
ta pesetas 50 

Otro prado en las Zahúrdas , 
de cabermediafanega: linda 
al Norte y Este Carretera; 
Sur el de herederos de Ma-

Ptas. Céntt, 

nuel Hernán, y Oe*te otro 
de Mariano Pérez; tasado en 
cien pesetas 100 

Una tierra en Pefia Redonda, 
de una fanega proindivisa 
con otras dos partes iguales 
de Eustaquio y de Isabel 
Moreno: que toda linda al 
Norte la de Aquilino Her
nán; Sur la de Juana Her
nán; Este y Oeste la Caña
da; tasada en diez pesetas. 10 25 

Otra tierra al sitio del Lomo, 
de cuatro celemines, á los 
que sólo le corresponden 
nna tercera parte en proin
diviso con el Eustaquio y 
la Isabel:y toda linda Norte 
y Este tierra del Común; 
Sur la de Felipe Sanz, y 
Oeste la Nicolás Garc ía ; ta
sada la porción en cinco pe
setas 5 

L a mitad de una casa en di
cho pueblo calle Real , con 
corral: que linda derecha la 
de Demetrio Moreno; izquier
da la de Florentino García , 
y espalda de Francisco Mar
tin proindivisa con la otra 
mitad de Fermín Montalban; 
tasada en mi l quinientas pe
setas 1.500 

En término de Venturada 
Una tierra al sitio del Barran-

quillo, de caber una fanega: 
l inda Norte la de Rafael Je-
raneo; Sur de José Frutos; 
Este de Narciso Martín, y 
Oeste de Celedonio Alonso; 
tasada en setenta y cinco 
pesetas 75 

Otra tierra al sitio del Salo-
gral , de nueve celemines 
proindivisa con parte igual 
de Eusebia Hernán ó Mar
tín: que linda Norte la Dio-
nisia Blasco; Mediodía de 
José Fiu tos ; Este de Rafael 
Franco, y Oeste de Juan 
Méndez; en setenta y cinco 
pesetas 75 

En termino de Sieteiglesias 
Una tierra en el Arroyo, de 

cinco celemines: linda Sur 
la de Felipe Benito; Este la 
de las Animas, y Oeste ca
mino de Santillana; tasada 
en diez pesetas 10 

Otra en los Heneros, de una 
fanega: linda Norte la de 
Andrés López; Sur un val-
dio; Este arroyo y Oeste la 
de Mamerto Mart ín; tasada 
en doce peseta¿ cincuenta 
céntimos 12 50 

Otra tierra en el camino de la 
Cabrera, de tres celemines: 
l inda Norte y Sur la de 
Francisco Benito; Este la de 
Roque Martín, y Oeste la de 
Eduviges Martín; en quince 
pesetas 15 

Otra tierra al sitio de los To-
llares, de caber tres fane
gas: linda Norte la de here-
derus de Leoncio Ramírez: 
Sur la de Rafael Martin; Es
te, la de Ju l i án del Pozo; y 
Oeste la de Rafael Martín; 
en cincuenta pesetas 40 

Otra tierra al sitio del Robe 
llano, de nueve celemines. 

Ptas. Cents. 

linda Norte y Este la de 
León Benito; Sur los Can
chos; y Este la de Juan Ló
pez; tasada en doce pesetas. 12 

Otra al sitio del Berrocal, de 
una fanega: linda Norte te
rreno del Conde de Monta-
mar; Sur y Oeste la de Ilde
fonso Moreno, y Este la de 
Miguel Hernánz ; tasada en 
ciento veinticinco pesetas. 125 
En término de Las Navas 

Otra tierra al sitio de los Paje
ros, de seis celemines: linda 
al Est<> la de Hemenegildo 
Hernánz; y al Oeste la de 
Manuel Hernánz; tasada en 
veinte pesetas 20 

La quinta parte de un prado 
titulado Puentes, de dos fa
negas: que linda Norte y 
Este el de Miguel Hernánz ; 
Sur el de Luis Hernánz, y 
Oeste el de Francisco Fer
nández ; tasado en ciento 
cincuenta pesetas 150 

La quinta parte ó sea otra por
ción igual en la misma finca 
anteriormente descrita del 
prado de los Puentes, de la 
propia cabida, descripción 
y linderos, y tasada en la 
misma cantidad 150 
En término de Mangirón 

Una tierra en el sitio del Re
combo, de cuatro celemines: 
l inda Norte un erial; Este 
terrenos del Sr. Conde de 
Montemar; Sur y Oeste otra 
de Ju l ián López; tasada en 
cincuenta pesetas 50 

TOTAL 2 . 1 U 75 

Para su remate se ha sefialado el d ía 
27 de Febrero corriente, á las once de su 
mafiana, en este Juzgado y eu el mismo 
dia y hora en el municipal de Lozoyuela, 
adviniéndose que se admi t i rán posturas 
que cubran las dos terceras partes de su 
tasación, y son condiciones las de que no 
existiendo títulos, éstos serán suplidos 
por cuenta de los rematantes, y de cargo 
de los mismos será también el coste de 
escrituras y copias, si bien con derecho 
á reintegrarse de una y otra cosa del so
brante que resulte, cubiertas las atencio
nes del asunto en totalidad, debiendo su
jetarse el acto á los requisitos y formali
dades prevenidas en el art. 1.500 de la 
ley de Enjuiciamiento c i v i l . 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que quieran interesarse. 

Dado en Torrelaguna á 3 de Febrero 
de 1897.=Enrique Fe rnández de Iba
rra .=Ante mi , Luis F . Almazán. 

V A L L A D O L I D 
En virtud de providencia dictada en 

este día por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta ca
pital, en cumplimiento de orden superior 
se cita á D. Luis Diez Rodríguez, vecino 
de Madrid, para que el día 8 de A b r i l 
próximo, á las once de su mafiana, com
parezca ante la sala de lo criminal de 
esta Audiencia, á fin de asistir como Ju 
rado á las sesiones del Juicio oral sefia
lado en causa procedente de este Juz
gado é instruida contra Quintín Ortega 
Velasco, sobre homicidio; bajo los aper
cibimientos del art. 52 de la L e y res
pectiva. 

Valladolid 8 de Febrero de 1897.=E1 
Secretario, Licenciado Gregorio Núflez. 



Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 
D. Juan Garrote García , Agente ejecutivo por débitos & favor de la Haoienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial, se sacan á pública subasta por primera vez, los bienes inmuebles que 
a continuación se expresan: 

HUMERO 
de 

ordea 

31 

44 

61 

63 

64 

81 

82 

94 

95 

98 

100 

IC2 

103 

5 

14 

20 

27 

30 
18 

37 

55 

85 

32 

112 

115 

127 

N O M B R E S DE L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS Q U K SE S U B A S T A N 

Dofla Josefa Gallego, tierra en la Gansas de una fanega 11 
celemines: linda N , José Cuervo; P . , Zamorano y Conde 
de Maceda; y M . , Juan Herreros 

D. Guillermo Laborda, casa calle del Baile, núm. 1: l inda por 
su frente con dicha calle; derecha Jenara Morago; izquier 
da Balbino Gallego y fondo Jenara Morago 

Dofla Maria Antonia Ort íz , casa calle de Atocha: linda por su 
frente dicha calle; derecha calle de Covachuelas; izquierda 
corral de Dionisio Granados, y fondo Casiano L a b o r d a . . . . 

D. Manuel Perales, casa calle de las Pá rvu la s : l inda por su 
frente con dicha oalle; por izquierda uaiio ue ¡a Fueiiie; 
por el fondo tierra de Mateo Castro, y derecha casa de Fe
lipe Gutiérrez 

D. Ignacio Perales, casa calle vieja de Pinto, núm. 4: linda 
por su frente dicha calle; izquierda calle de Palomares; 
derecha y fondo finca de Ciríaco Sancha 

Dofia Inés Serrano, tierra en la Plata.de cinco fanegas: linda 
S., vecino de Carabanchel; M . , José del Río; P . , vecino de 
Leganés , y N . , Ramón Sancho • 

D. Leopoldo Sierra, tierra en el camino de Perales, de seis 
fanegas tres celemines: linda S., Luis Minguez; Sur dicho 
camino; P . , carretera de Cádiz, y N . , la callada 

D. Manuel Zapatero, casa calle de la Fuente, núm. 1: l inda 
por su frente dicha calle; derecha otra de herédelos de Jo
sefa Zapatero; izquierda calle Empedrada; y fondo otras 
de Leocadio Zapatero y Jorge Rodríguez , 

D. Braulio Zapatero, casa calle de Pinto vieja, sin número 
l inda por su frente dicha calle; y por los demás aires con 
casa de herederos de Inocencia Zapatero , 

Dofia Inocencia Zapatero, tierra en Garcicuclillas: linda 
S., Ju l i án Cáscales; M . , José del Río; P , un vecino de Ca
rabanchel Bajo; y N . , herederos de D . Manuel Llanos; de 
cinco fanegas y media 

D. Juan Zapatero, tierra en el Horcajo de una fanega: linda 
M . , Conde le San Rafael; P . y N . , arroyo de Malvecino, y 
S., herederos de José Marín 

Dofla Luisa Zapatero, tierra plantada de vifla.de seis fanegas 
seis celemines, en el camino de San Martín: linda á P . , di
cho camino; N . y S., vifla de Hilario de Francisco; y Sur 
tierra de Fernán-Núftez 

D . José Zapatero (herederos), tierra en la Hoyuela de dos fa 
negas ocho celemines: l inda S., Toribio Martínez; M . , José 
Cuervo; P . , D . Ciríaco Sancha, y N . , Juan Herrera 

D. Manuel Andreu, un ventorro llamado de la Sorda en la 
carretera de Cádiz: linda por su frente la carretera; dere 
cha tierra de D . Toribio Martinez; izquierda y fondo cami
no de Carabanchel Bajo 

Dofia Cesárea Boro, casa calle de Salsipuedes, núm. 13: linda 
por su frente é izquierda, con huerta de Manuel Romar; 
fondo y derecha casa de Leocadio Zapatero 

D. Manuel Campillo, casa en el barrio de la China, señalada 
con los números 1 y 2: linda á S., camino de Yeseros; al 
N. ,arroyo de Abrofiigal; P . , y fondo terreno de Ibo Esparza 

Doña Juana Guianzo, casa calle de la Iglesia, núm. 8: linda 
por su frente, dicha calle; derecha otra de Vicente Her 
nández; izquierda callejón de Malvecino, y fondo arroyo 
de Malvecino 

D. Casiano Laborda, casa calle de Covachuelas, núm. 1: linda 
por su frente, dicha calle; derecha casa de Leocadio Es 
quivias; izquierda, otra de Petronilo Ortega, y fondo co 
rraliza de Dionisio Granados ; 

D. Atanasio Marcos, casa en la calle de las Parri l las 
Dofia Leocadia Díaz, tierra en el camino de Getafe, de dos 

fanegas tres celemines, cuyos linderos no constan en el 
amillaramiento 

Dofia Antonia Garc ía , tierra en Sartenilla, de cuatro fane
gas: l inda S., herederos de Eusebio Muía; N . , Mateo Cas
tro; P . , Dofla Josefa Losada Miranda, y M . , Justo Prieto. . 
Pedro Martínez, casa calle Empedrada, núm. 2: linda de

recha otra de Micaela Goitia; izquierda Francisco García , 
y frente, dicha calle 

), Ignacio Santos, una corraliza en el callejón del Hospital: 
linda M . , casa de Joaquina Zapatero; S., corraliza de la 
misma y casa de Visitación Zapatero; N . , calle de Atocha, 
y P . , casa de Antonio Quintano 

)ofia Micaela Coi ti.-', casa en la plaza de la Constitución nú 
mero 5: linda por su frente dicha plaza; derecha otra de 
Balbino Gallego, y Jenara Morago; izquierda calle Empe
drada, y fondo otra de Pedro Martinez 

>, Cipriano Alaruez, tierra en los Ahogados, de 34 áreas , ig
norándose los linderos 

). Atanasio Arau , un ventorro derruido en la carretera de 
Andalucía 
Valentín Benavente, tierra en los Llanos, de ocho fanegas 

seis celemines: linda N . y O., Anastasio Benavente; M . , 
herederos de Eusebio Muía, y P . , Francisco García 

D. Pablo Butraguefio, tierra en los Llanos, de una fanega 
cuatro celemines: linda O. y N . , Hilar io de Francisco; M 
Prudencio Benavente, P . , Anastasio Benavente 

TALORACIÓM 

Petetat Céats. 

260 

2.625 

1.875 

3.125 

2.250 

760 

840 

4.475 

1.250 

840 

425 

2.400 

425 

750 

2.125 

6.200 

1.125 

1.250 
875 

340 

1.400 

1.250 

120 

8.592 

425 

500 

1.080 

180 

NUMERO 
de 

•rdea] 

145 

176 

178 

190 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U K S I SUBASTAIS 

223 

234 

237 

240 

246 

264 

268 

285 

291 

304 

331 

63 
255 

38 

D. Anastasio Cifuentes, tierra en la Coba til ¡a, de una fanega 
dos celemines: l inda P . , José García ; M . , Condesa de Mi 
randa; O., Marqués de San Felices, y N . , Duque de Sa
linas 

D. Pablo de Francisco Butraguefio, tierra en los Espár ta les , 
de una fanega un celemín: l inda S., camino de Villaverde; 
S. y P. , Marqués de Perales, y N . , Plácido Herreros 

D. Juan de Francisco Butraguefio, tierra en Tordegrillos, 
de 85 áreas , cuyos linderos no constan en el amillaramiento. 

D . Antonio Andrés Fe rnández , tierra titulada la grande en la 
cuarta esclusa canteras de Magino: Jinda N . , D . J u l i á n 
Fernández ; M . , Duque de Hijar, y herederos de D. Anto
nio Murcia; S., camino de las canteras llamado del Canto 
Imperial, y P . , herederos de D. Antonio Murcia; de 31 
fanegas 

D. Eusebio Mingo, tierra en las Grederas, de una fanega, cu
yos linderos se ignoran 

D. Francisco Mufioz, tierra en los Ahogados, de dos y media 
fanegas, cuyos linderos no constan en el amillaramiento.. 

D . Luis Minguez, tierra en la Barranca, de una fanega ocho 
celemines: linda N . , Francisco Garc ía ; S., Manuel Galin-
do; S., Inés Serrano, P . , Francisco Pérez 

D. Pascual Mart ín, tierra en la Medalla ó Almendralejo: l in
da O., carretera de Andalucía ; M . , Conde de Torrubia; P . , 
camino del Atajillo, y N . , Blas L ó p e z . . . 

D. Carlos Martínez, tierra en Retamosa, de dos hec táreas , 
ocho áreas : linda M . , Justa Martinez; P . y M . , un tomillar, 
hoy tierra de D. Antonio Quintana, y S., José del R í o . . . , 

D. Miguel de Pablo, tierra en Casasviejas, de dos fanegas 
linda N . , Francisco Pérez; S., cafiada, y S., camino de 
Perales 

D. Andrés Páramo, tierra en canteras de la Bruja, de una 
fanega; linda N . , S. y M . , Mayorazgo de Luzón, y P. , di
cha cantera 

D. Cristóbal Roldan, tierra en Casa de Holanda, de una hec
tárea, cuatro á reas , sin linderos conocidos 

D. Francisco Serrano, tierra en las —enguas, de dos fanegas: 
linda N . , camino de Perales; E . , Pedro Regalado; S., Za
carías Berihuete, S., Pedro Regalado 

D. Vicente Sánchez, tierra en el camino de Perales, de cinco 
fanegas: l inda P . , Condesa de Montijo; N . , camino de Pe
rales, y M , Mateo Castro 

Dofia Maria Salomé Ul loa , huerta llamada de Carmela de 15 
fanegas, nueve celeminea y 20 estadales: l inda O., Ferro
carri l de Madrid á Aranjuez; M , , Francisco Pérez , y Fe l i 
ciano Calleja; P. , este sefior, y camino de Vil laverde á V a 
llecas, y N . , Francisco Pérez , y tierras que labran varios 
vecinos de Villaverde 

D. Ceferino Angulo, casa calle de las Parril las, sin n ú m e r o . . 
D . Eugenio Onrubia, tierra en el Salobrad, de una fanega, 

10 celemines: linda N . , Eusebio Muía, y demás aires veci 
nos de Getafe 

D. Felipe Naranjo, casa calle de las Parril las, núm. 11: linda 
con casa de Ceferino Angulo, y Manuel C á n o v a s . . . 

VALORACIOR 

Petetat Céatt. 

360 

140 

1.040 

3.940 

240 

880 

460 

200 

780 

250 

425 

380 

700 

1.740 

7.000 
950 

240 

1.000 

L a subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el dia 22 de 
Febrero de 1897, á las once de la mafiana, en conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción y Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

L o que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 
25 de Junio de 1894. 

En Villaverde á 26 de Enero de 1897. =E1 Agente ejecutivo, Juan Garrote. 

Comisaria de guerra de Aranjuez 
Debiendo proceder á contratrar por 

término de dos afios el lavado de las 
ropas de cama de la Factor ía de Utensi
lios de este Cantón, se convocan por el 
presente anuncio á una convocatoria de 
proposiciones particulares que tendrá 
lugar en la Comisaría de guerra Inter
vención de dicha factoría, calle Sur, nú
mero 47, el día 17 de Marzo de 1897, 
próximo venidero, á las once de la ma
ñana , con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en di 
cha dependencia, todos los días no feria
dos, desde las diez de la mafiana á cuatro 
de la tarde; en la inteligencia de que las 
proposiciones que se presenten deberán 
serlo dentro de la media hora anterior á 
á la prefijada para el acto, en pliego ce
rrado, extendidas en papel del sello de 
la clase 12 * sin enmienda ni raspaduras, 
garantidas con el talón que acredite el 
depósito hecho que marca la condición 16 
del pliego, y formuladas con extricta su
jeción al modelo que á continuación se 
inserta. 

Aranjuez 9 de Febrero de 1897. =E1 
Comisario de guerra, Domingo O r t i i de 
Pinedo. 

Modelo de proposición 
D . N . . . N . . . , vecino de. ., habitante 

en la calle de... núm. . . . , según cédula 
personal que exhibo enterado del anun
cio y pliego de condiciones para la con
tratación por subasta pública del lavado 
de ropas de camas que necesite la Fac
toría de Utensilios militares de este Can
tón, durante dos afios, se compromete á 
verificarlo á los precios siguientes: 

Por cada sábana lavada.. . (tantos) 
céntimos de peseta. 

Por cada jergón lavado... (tantos) 
céntimos de peseta. 

Por cada cabezal lavado... (tantos) 
céntimos de peseta. 

Por cada funda lavada.. . . (tantos) 
céntimos de peseta. 

Por cada manta lavada... . (tantos) 
céntimos de peseta. 

Y para que sea vál ida esta proposi 
ción acompafia el resguardo que justifi
ca haber importe en la Caja general de 
Depósitos, el impuesto del 5 por 100 del 
valor total del servicio calculado por el 
precio l ímite, según previene la condi
ción 16 del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 
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